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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 AGo 2024

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I ,Xl y XlX, 6 fracción lV 1S
BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-52-SOT-10,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de enero de 2021, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido por
obra), por los trabajos que se realizan en el inmueble ubicado en CalleAllende número 138, Colonia Del
Carmen, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021.--

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se notificó oficio
dirigido al responsable de los hechos que se investigan y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V Vt, Vll y Xf , 15 BIS 4 fracciones l, il, lll, lV y
V 18, 25 fracciones l, ll, lll y lV y 25 Bis párrafos tercero y cuarto de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 59 y 85 de su.Reglamento y de
conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fechas 20 de
marzo, 17 y 27 de abril, 18y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 2g de
y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19,26 de febrero ,31de
marzo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de ZO2i, se suspendieron los
térmínos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites que se desarrollan ante las
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de Ia Administración Pública de la Ciudad
de México, derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de Fueza Mayor para controlar, m itigar y evitar
la propagación del covid-1g, así como el Décimo cuarto Acuerdo por el que se reanudan los términos y
plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servici la administración pública yos de
alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de
septiembre de 2021.
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Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

o

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva) y

ambiental (ruido por obra), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra y el Reglamento de Construcciones todos instrumentos vigentes para la Ciudad de
México, así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen" del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

1.- En materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido)

De conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI) http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ y el Programa

Parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen", del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en la

alcaldía Coyoacán, al inmueble ubicado en Calle Allende número 138, Colonia Del Carmen, Alcaldía
Coyoacán, le aplica la zonificación HU/9/40 (Habitacional Unifamiliar, 9 metros máximos de altura, 40%

mínimo de área libre, 1 vivienda cada 500 m2 de terreno)

Asimismo le aplica la Norma de Ordenación número 4, por encontrarse en Área de Conservación

Patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere aviso de intervención, dictamen u opinión técnica, de

la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.-

Aunado a que el inmueble es afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el lnstituto Nacional

de Bellas Artes dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial.---

Sobre el particular, personal adscrito a esta Entidad, se constituyó en diversas ocasiones en las

inmediaciones del predio objeto de investigación, a efecto de realizar los reconocimientos de los hechos

denunciados desde la vía pública, levantando las actas circunstanciadas correspondientes, en la que se

hizo constar que se observó un inmueble de 2 niveles de altura, durante la diligencia no se percibieron

trabajos de obra, material, nitrabajadores. (Ver imágenes siguientes):
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Fuente: PAOT

No obstante, personal adscrito a esta Subprocuraduría notificó el oficio PAOT-05-3OO/3OO-2816-2021
dirigido al representante legal, propietario, poseedor y/o responsable de los trabajos de construcción, con
la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes y en su caso aportara elsoporte
documentalqueacreditaralalegalidaddeIaobraenejecución.------.-.---

En virtud de lo anterior, una persona presentó escrito ante esta Subprocuraduría en el que realizó diversas
manifestaciones, entre otras, las siguientes

'(...) /e informo de la manera más atenta y respetuosa gue no estoy realizando trabajos de construcción,
ignoramos las pruebas, contenido y requisitos tegates que ofreció quien reatizó la denuncia.(...)"

Al respecto, mediante llamada telefónica con la persona denunciante, al número proporcionado como
medio de contacto en su escrito de denuncia, manifestó que los trabajos de obra y ruido cesaron.---

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscritó a esta
Subprocuraduría, no se constataron trabajos de construcción, materiales, trabajadores ni emisiones
sonoras provenientes del interior del predio que dieran indicios a trabajos de obra, no obstante mediante
llamada telefónica la persona denunciante manifestó que los trabajos se realizaron durante la pandemia,
por lo cual cesaron, en ese sentido está subprocuraduría no cuenta con elementos para determinar
incumplimientos en materia de construcción y ambiental.- -----------i--- --------------,,
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artículos 1S BIS
4 fracciÓn Xlll y 25 fracciones lV BIS y V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
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la Ciudad de México, 85 fracciones V y Vl, 89 y 90 de su Reglamento de la Ley

INVESTIGACION

L De las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble ubicado en Calle
Allende número 138, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, no se constataron los hechos que

motivaron la denuncia, por lo que existe una imposibilidad material para continuar con la

substanciación de la denuncia que por esta vía se atiende, dándose por concluida la misma, lo anterior
de conformidad con lo establecido en el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------
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